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RESOLUCIÓN AD M IN ISTRATIVA

ciudad de México,. 2 B sEP 2023

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡tor¡alde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México;4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafode su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4106-SPA-3001 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los
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siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimíento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) En lo cofeterío KALOC tienen monguero lumínica que estrongulo elárbolde Jocorondo (.../ [Ubicación de
los hechos: Avenida Canal de Miramontes, número 2075, colonia Los Girasoles, Alcaldía Coyoacánl (.../.

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; asícomo 5t y
,85,de. su Reglamento,, mism?E que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presenteffiñ.i". ':':."íü;l
4,r,
flg¿¡,rsrs DE LA ¡uro#iff8^¡ y D¡sposrc¡oNEs JURíDrcAs ApLrcABrEs

§-!'jr§8tácuérdo corlilcjs'uliftU\át 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de protección a [a Tierra en ta ciudad de
México, la Procuraduría Ambíental y del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es considerada como
autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por laprotección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tales fines.

AFECTAC¡ÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a presunta afectación de un árbot localizado frente a[ inmueble
ubicado en Avenida Canal de Miramontes, número 2075, colonia Los Girasoles, Alcaldía Coyoacán.
A[ respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la ciudad de México prevé que laspersonas que realicen e[ derribo de árboles deberán llevar a cabo [a restitución correspondiente mediante [a
compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico
en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.
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Asimismo, elartículo 29, fracción Xlll de la Ley de Cultura Cívica de [a Ciudad de México establece que: (. ..)Pintor,

odherir, colgor o fijor anuncios o cuolquier tipo de propagondo en elementos del equipamiento urbono, del

mobiliorio urbono, de ornoto o árboles, sin outorizoción para ello; (.,.)

Aunado a [o anterior la Norma AmbientaI para el Distrito Federal NADF-006-RNAT-2016, en e[ numera[ 9.10

establece que en tos árboles y arbustos no podrá colgarse, fijarse, pintarse o pegarse publicidad o propaganda

electoral, ni colocarles cualquier objeto ajeno como clavos, alambres, lazos, torni[[os, o lámparas y bultos que

dañen su tallo.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI se constató [a existencia de dos

árboles, [os cuales se describen a continuación:

r¡[isGU RADUiilil
Y DEL

A[ respecto, ambos ejemplares arbóreos presentan la estructura naturaI característica ENTO
(tronco) y copa con foltaje verde y vigoroso, no presentan raíces expuestas ni se o IAL

oda, se yerguen en jardineras frente al establecimiento mercantil conocido como {úafÉ , agFnrlsftr6PMx'

a trededor deI tronco muestran una cinta lumínica de leds, [a cuaI esta sobrepuesta, no se encuentra fija con

clavos o tachuelas o alguna otra herramienta de sujeción, además, no está estrangulando o cinchando el fuste de

los árboles. por lo anterior, se recomendó realizar el retiro de Ia cinta lumínica de leds motivo de denuncia y se

notificó el oficio correspondiente a [a persona encargada en turno detestablecimiento referido a fin de hacer del

conocimiento la tegislación ambiental correspondiente.

En este sentido, con la finatidad de comprobar el cumplimiento de las recomendación realizadas por personal de

esta Entidad, se estableció comunicación directa con [a persona denunciada mediante [a aplicación móvilwhats

app, quien envió evidencia fotográfica del retiro [a cinta lumínica de leds de [os árboles motivo de denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurídicas en materia de arbolado.
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Jacaranda (Jocorando

mimosifolio D. Don)

7.013.0 20.9Jacaranda (Jocarondo

mimosifolio D. Don)
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Respecto a [a afectación de arbolado localizado en e[ sitio denunciado, esta Entidad constató [a existencia
de dos árboles conocido comúnmente como jacaranda (Jocaranda mimosifolio D. Don), los cuates tenían
una cinta [umínica de leds en sus troncos.
Mediante [a promoción delcumplimiento votuntario de las disposiciones en materia ambienta[, personaI
de esta Entidad constató que los árboles motivo de denuncia, ya no cuentan con atgún etemento fijado,
pegado, colgado o cualquier objeto ajeno como ctavos, alambres, [azos, tornillos, o lámparas en su tronco
como [o establece [a Norma AmbientaI NADF-006-RNAT-2016.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran etexpediente en etque se actúa, por [o que e[ resuttado de [a misma se
emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

a

a

instrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO.- Téngase por concluído e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción Vll,
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a los
Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México , con fundamento en
los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fraccion lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley
Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; así como, 4, 51
fracción XXlly 96 de su Reglamento.---

AMBIENTAL Y DE¡-

iTORIAL

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientaly det Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México. para su superior

Medetlín 2O2,4ta piso, colonia Roma Norte
Atcatdía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad cje México
Tel. 5265 0780 ext 12011 ó 12400

CIUDAD I}.I!{OVABORA
Y DE OERECHO§

Página 3 de 3



-?
.!


